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Resolución que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a 
las instituciones de crédito. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 6. 
 
Se REFORMAN los artículos TERCERO y CUARTO transitorios. 
 
Entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Acuerdo General de la Comisión de Administración que contiene los 
criterios y facultades para conceder licencias al personal del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, con excepción de los 
Magistrados Electorales de la Sala Superior y de las Salas Regionales. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 51. 
 
Acuerdo por el que se aprueba la reforma al artículo Décimo Primero.  
 
Aprobada por la Comisión de Administración mediante acuerdo 048/S2(9-II-2017), 
emitido en la Segunda Sesión Ordinaria celebrada el 9 de febrero de 2017. 
 

Manual de Procedimientos de la Coordinación de Comunicación Social. 
(Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación) 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 52. 
 
Tiene por objeto establecer los procedimientos y actividades que deberán observar y 
efectuar los servidores públicos facultados en la Coordinación de Comunicación 
Social, e impulsar el fortalecimiento de los procesos internos en relación con el 
marco normativo que rige su actuación, consolidando que la información sea 
oportuna, precisa, con una mayor difusión de sesiones públicas y eventos a través de 
programas de televisión y radio, mismos que son producidos y difundidos por el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, con el fin de dar a conocer las 
actividades jurisdiccionales, académicas y administrativas de la institución que se 
genera en el ámbito electoral a la ciudadanía. 
  
Entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
Aprobado por la Comisión de Administración mediante Acuerdo 312/S11(30-XI-
2017), emitido en la Décima Primera Sesión Ordinaria celebrada el 30 de noviembre 
de 2017. 

http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/25263/DOF180122.doc
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Resolución Miscelánea Fiscal para 2018. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 2ª. Página 1. 
 
Se da a conocer el Anexo 16 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018, 
publicada el 22 de diciembre de 2017. 


